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MERCEDES 

TALEB JIJON MARIA GABRIELA 

SOCIAL - . 
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OTORGANTES 
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Samborondón, de tránsito 

presentan la minuta y b 

Ablsoragigon 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

  

las siguientes personas 

por sus propios der ser: de nacionalidad 

domiciliada en el Cantón 

; D) MARÍA GABRIELA 

ecuatoriana, ejecutiva, de 

TALEB JIJÓN, por sus prof 

de estado civil soltera, 

comparecientes son mayo 

necesaria para celebrar 

obligaciones, a quienes 

menos de identific 

DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA den como ya queda 

indicado, con amplia y. u otorgamiento me: 

1 del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sírv egistro de Escrituras 

CONSTITUCIÓN DE UNA 
  

Públicas a su cargo, una t 

SOCIEDAD ANÓNIMA :« 

siguientes: CLÁUSULA PI 

l tenor de las cláusulas 

MPARECIENTES,- Comparecen a 

la celebración de est trato y manifiestan expresamente su 

   

  

       

   
   
   

            

    
   
    
    
     
    
    
  



  

  

  

  Ab loma 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

    

   

  

   

h ve sa, las siguientes personas: a) MARÍA -MERCEDES 

: SANDEZ CEDEÑO, por sus propios derechos, quien declara ser: de 

declara ser: Ejecutiva, de está 

de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUND E    

    

         

   

social de la compañía ser 

artistica, escuelas de teatr 

interpretativas (excepto 1 

baile; c) Escuelas y acad 

maquillajes artísticos; e) Producción de shows artísticos;      

  

   
    
    
    
    
   

   

    

g) Organización de competencias artistica Sortivas; h) Talleres en . 

ramas de deportes artísticos; i) Señ tenimiento artísitco. 

odrá celebrar todos 

CULO TERCERO.- El 

CINCUENTA AÑOS, 

Para el cumplimiento de su 

los actos y contratos perr 

plazo por el cúal se consti 

que se contarán a partir d ón de esta Escritura en 

el Registro Mercantil. jodrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado; o: prorrogarlo, sujetándose, en . 

cualquier caso, a las di nés legales aplicables.- ARTÍCULO 

CUARTO.- El domicilio “principal de la compañía será en la ciudad de 

bacias aereas; d) Talleres de - : 
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(USD 800 00), dividido 

- acciones están numeradas 

- publicación efectuada por 

- derechos inherentes al Tít 

Accionistas, dónde se regis 

  

WS) [NOTARÍA XVII 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

        

    
    

  

     

        
   
    
    
    
   
    
   

  

      
   
     
    
   

   
     

  

compañía será de UN MIL SEISCIE Tos DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 

OCHOCIENTOS DÓLARES D 

00), el Capital suscrito es de - 

OS UNIDOS DE AMÉRICA 

h cien xtas acciones ordinarias y 

7 OS UNIDOS DE AMÉRICA 
    

nominativas de UN DÓLAR DE LOS EST. 
(USD 1,00) cada una 'á ser aumentado por 

Resolución de la Junta TÍCULO SEXTO.- Las 

no a la ochocientas 

inclusive y serán firmadas eral y Presidente de la 

compañía.- ARTÍCULO s Título se extraviare, 

deteriorare 0 destruye , podrá anularlo, previa 

tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de n en el domicilio de la misma. 

Una vez transcurridos t a fecha de la última 

publicación, se proceder mismo, debiéndose 

| extinguirá todos los 

ULO OCTAVO.- Cada 

acción es indivisible y d roporción a su valor 

cada acción liberada pagado, en las Juntas Gen 

enerales.- ARTÍCULO da derecho a un voto,:én 

NOVENO.- Las accione +el- Libro de Acciones y 

¡én los traspasos de dominio o 

pignoración de las m IRTICULO DÉCIMO.- La. compañí 

emitirá Títulos defini na vez que -hayan sido totalmente



  

  

    
   

. pas q cd E , AN E y 

¡St 2 q oporción a a sus acciones.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La 

aportación no efectuada proceder: de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos diecinueve dela Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO: Y D LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

     

   

compañía corresponde a la Junta: General de Accionistas que es el 

ARTÍCULO DÉCIMO 
    

    
     

  
mpáa aj    Órgano supremo de gobie 7 

CUARTO.- La Junta Get los"accionistas legalmente 

convocados y reunidos.-: IMO. QUINTO.- La Junta 

     
e año, dentro de los tres 

  

General se reunirá ordinan 

accionistas por la pren 

  

    circulación en el dornicilic 

    
DÉCIMO SÉPTIMO.- Para     

   

istitull quórum e en una Junta General, se 

requiere, si se trata de: primera convocatoria, la concurrencia de un 

  

número de accionistas qu tés sente por lo menos la mitad del capital 

social pagado; de no corisegtiirlo se hará una nueva convocatoria d 

  

 



  

- específicamente se hayan 

  

. paid ts is 
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NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL   1 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y io 
(a He : A Er 

compañtas; la misma, que contendrá la advertegcia; dq 
         

      

  

   

  

   
     
    
    

   
   

  

además se discutirá is 

constitución de reserv. 

corresponden hacerlas 

VIGÉSIMO.- Presidirá 

último, se-efectuarán las ele 

en ese período según el Est 

la Junta General el Presid o Secretario el Gerente 

esario, un Presidente y | 

IGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 
General, pudiendo nombra 

Secretario Ad- Hoc.- ARTÍC 
  

“se tratarán los asuntos que 

lizado en la C 3nvocatoria.- ARTÍCULO 

Generales Ordinarias y E 

    
    

   
   
    
     
     
     

    
   

  

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerde oluciones de la Junta 

  

General se tomarán por simple ma en relación al capital 

pagado concurrente a la re casos en que la Ley o 

este Estatuto, exigieren u as resoluciones de la 

Junta General son oblig cionistas. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- a General Ordinaria o 

Extraordinaria, se conc que el Gerente General o 

Secretario. Ad-Hoc, com dácte un acta-resumen de las 

resoluciones oO .acuer os, con el objeto que dicha acta- 

resumen pueda ser apro or la Junta General y tales resoluciones 

 



  

     

  

   

  

   

   
   
    

   
   
    

   
    
     
   
   

  

da, entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de 

fusión, la disolución 

de liquidación, la convali 

del Estatuto, habrá de con 

segunda convocatoria bast 

¿ nvocatoria no hubiere el 

convocatoria, la que no 

mero de accionistas 

antes mencionados, 

debiendo expresarse estos, p convocatoria que se 

haga.- ARTÍCULO VIGÉSI ciones de la Junta 

General de Accionistas, S rdinaria o Universal, 

las siguientes: a) Elegí serente General de la 

compañía, por un períodí 1diendo ser indefinidamente 

reelegidos. Para ejerce o se requiere ser accionista. 

de la Compañía; b) Elegi s comisarios, quienes durarán u 

año en sus funciones obar los estados financieros, los. que 
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corresponden por la Ley, tuto'o Reglamentos de la 

compañía.- ARTÍCULO V ).- La administración y 

representación legal, judi 1cial de la compañía, la 

dente individualmente.- | 

TRIBUCIONES Y DEBERES 

NTE.- El Gerente General y 

ejercerán el Gerente G 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OC 

DEL GERENTE GENERA 

Presidente de la compa dientes atribuciones y 

obligaciones: a) Ejercer representación legal, 

judicial y extrajudicial de la 'ministrar' con poder 

amplio, general y  suficie imientos; empresas, 

instalaciones, negocios y les de la compañía, 

ejecutando a nombre de e y contratos sin más 

limitaciones que las :: estatuto; o Dictar el 

presupuesto de ingresos los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad "cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones 'S, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cam en general todo documento civil o



e previa las formalidades de Ley; g) Constituir 

  

mandatarios “generales y especiales, previa. la autorización de la Junta 

General en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar    

      

        

      
     

   
    
     
    

    

    

   
   
    

    
   

  

mplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; 1) -Su ilar la contabilidad, archivo y 

dependencias; j) Suscribir c 

Compañía; y, k) Ejercer las 

y el presente estatuto 

SUBROGACIÓN AL GEREN:   

A COMPAÑÍA.- En los 
casos de falta o ausencia t tro impedimento en el * 

ejercicio de sus funciones ll será subrogado por el 

| 7 lo cargo, y tendrá las 

CULO TRIGÉSIMO.- DE 

COMPAÑÍA.- En los casos 

Presidente para que cum 

mismas facultades que el 

LA SUBROGACIÓN AL PR 

de falta o ausencia: tem Iquier otro impedimento e en el 

ejercicio de sus funciones; . | 

mencionado cargo, facultades que el 

reemplazado.- ARTÍCULO FR ¡EST RIM CAUSAS DE 

i S causas determinadas 

en la Ley de Compañía Liquidación, la que 

estará a cargo del Gere le esidente.- CLÁUSULA 

TERCERA. DECLARACIÓN. JURAMENTADA.- “Las accionistas   

fundadoras de la comp lo declaran bajo juramento lo 

siguiente: TRES.UNO.: : rito un total de OCHOCIENTA: 

. ACCIONES, ordinarias, n vas e indivisibles, de un valor nominal 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUt 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2015 10:02 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7706541 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0918011669 KRONFLE VARAS MARIA GABRIELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE sE HA. -. 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. : 

NOMBRE PROPUESTO: —-AEREC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: .P85 ENSEÑANZA. 

- OPERACION PRINCIPAL P8542.02 ACTIVIDADES DE FORMACIÓN ARTÍSTICA, ESCUELAS DE TEATRO, 
ESCUELAS DE BELLAS ARTES Y ESCUELAS DE ARTES INTERPRETATIVAS 
(EXCEPTO LAS ACADEMICAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8542.03 ESCUELAS Y ACADEMIAS DE BAILE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, 
- CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/09/2015 10:02 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN. DERECHO DE 
" PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). - 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

- AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ - 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

“AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

20/08/2015 10.00 
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de usted E 

ciónales” 
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Y NOTARÍA XVII 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

   

SUSCRITO con que se constituye la Compañía rene 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS. NE h | 

AMÉRICA (US$ 800.00), el mismo que ha sido pagado en 0 > 7     

    

   
     

   
    
     
   
    

    

   

  

      
      

  

   
    
    
    
     
    
   

    

de la siguiente manera: la señor 

CEDEÑO, ha suscrito CUATROC] 

nominativas de un dólar de : 

el cien por ciento de su valo 

JIJÓN ha suscrito CUATROCIENTAS .(400) acciones ordinarias y 

's:de América pagadas en nominativas de un dóla 

ES.DOS:- Así mismo los - el cien por ciento de su 

accionistas protestan baj o E mento, esta declaración 

- sobre la verdad del estado suscrito por ellos para 

la constitución de la comp reditando por ende la. 

correcta integración del : 

| TRES.UNO, que antecede 

esta escritura entregan lo 

que han suscrito, dec ajo juramento, que 

depositarán los referido tución bancaria, tan 

pronto esté perfeccionada la la Compañía, y que: 

presentarán el pertinente | así lo refleje a la 

Superintendencia de Co o con los demás :* 

RES.- Los accionistas 

ignar como GERENTE 

ta MARÍA MERCEDES 
IDENTA a la señorita MARÍA 

documentos que ésta reg   

fundadores, en forma ul 

GENERAL de la Com; 

HERNÁNDEZ CEDEÑO 

GABRIELA TALEB JIJÓ 

atribuciones y limitacio 

lazo de cinco años y con los debere 

úe para cada cargo establece el presente



  

> - cumplir con las demás” f 

  

   
         

   
    
   
    

   

   
   

eve - dos mil doce - 

2 cliatro dos ocho del J señora Notaria sírvase 

| Ye Leída que les fue la 

| presente escritura, de prin , 0z, por mí, la Notaria, a 

los otorgantes, éstos la apr cada una de sus partes, se 

afirmaron y ratificaron, ad de acto, conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual doy 

“C.C. NO. 091561405-1 

C.V. NO, 021-0014 

MARÍA GABRIELA TALE 

C.C. NO. 0917589426 

C.V. NO, 031-0069 
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AB. AMELIA DITO MENDOZA 

¿| NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

         
ABOGADA AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARIA TITULAR DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

. NOTARIA XVII fo, L 

AR AMETIA MITO RARAIDION7 A 

aman?    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER sIPROMIÓ de la 

escritura pública _No. PO1331 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AEREC 

   

    

S.A. que sello, rubrico y firmo .en la ciudad de Gúdyaquil, el ocho 

de Septiembre del dos mil quince.- 

   

    

8 A ATrE 
2) 8;     

. 
anun? 

   



| 2 o 
| po y 
Lo- / . / y 

7 Registro Mercantil de Guayaquil / 
“NUMERO DE REPERTORIO:45.227 , 

FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2015 / 
HORA DE REPERTORIO: 15:43 

IN s / / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

Í 

  

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
¡ 1, Escritura pública, que contieñe la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: AEREC S.A., de fojas 81.456 a 81.476, Registro 
Mercantihnúmero 3.999, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado- 

/ en el acto constitutivo de la compañía AEREC S.A., a favor de MARIA 
GABRIELA TALEB JIJON, de fojas 36.204 a 36. 206, Registro de 
Nombramientos número 11.513.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente 

) General designado en el acto constitutivo de la compañía AEREC S. Á., a 
favor de MARIA MERCEDES HERNANDEZ CEDEÑO, de fojas 

36.207 a 36.209, Registro de DS número 11.514.- ( 

  

! 
ORDEN: a. 3 / 

O 

- INIA | |   

b. Mafíg 18sa 4 Peridóla Solórzanó 
y HETERO * REFISTRO MERCANTIL 

CMC Ñ y DEI/CANTON GUAYAQUIL 
N DELEGADA 

LI] | 
RAZCADENAS ( 

) Guayaquil, 10 de septiembre de 2015 ) 

1) 
( D / 

REVISADO PO Y / 

y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lá o el 

declarante cuando esta-O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

N o . Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| o / o y 

/ 0 
| o — ) 

e | | | 

N 0 Ne 1229578 
? 

/



  
Documentación y Archivo 

PTE ra? Comas DS 5YAYAQUIL 

l 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

EXPEDIENTE: |NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ANO <ALOyoquit Loya Qui 
DOMICILIO POSTAL o 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

1 EUyas < OVOYaQu Y D0ya Qui 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: , 

YU Ye 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Vía ala Corta 
|CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

  

        SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

| xa onto qa lor. 
CELULAR: FAX: 

x0197 1070 ES 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

x aras del (mito de ae. 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

x Ona Modas Hemandez (adeno 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

X_OAISOWOS-4 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

Documentación y Archivo 
ETA Pior-[ ENÑAS ns 039 

  

eS FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   2h SEP 2915 
1 1 iR 

Hora 7L: Blu 

a A 
a       vA-01.2.1.4-F1 
 



  

Superintendencia de Compañías 
Gúayaque'* 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 
4 

18/SEP/2015 10:48:14 Usu:; alejandrog 

MIL 
Remitente: No. Trámite: 36527 |(0] 

MARIA HERNANDEZ CEDEÑO 6 

  

  

  

  

        

  

  

Expediente: 1706541 

. . RUC: 
Razón social: 

AEREC S.A. 

    

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 34 
Digitando No.. de trámite, año y verificador =       
  

 


